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Efectos colaterales positivos de la pandemia (II)Walter Reyes Caorsi

Efectos colaterales positivos de la pandemia (II).
Introducción a la e-Salud
Dr. Walter Reyes Caorsi

“Solamente el cambio es eterno, perpetuo, inmortal”.

Arthur Schopenhauer, filósofo alemán (1788-1860).

Introducción y definiciones

La pandemia ha permitido visualizar más clara-

mente las prioridades de la humanidad, nunca tan

globalizada como ahora, para las próximas déca-

das. Todo lo vinculado a la salud, que quizá hace

unos meses no se percibía como prioridad, estará

junto a los temas ambientales en los primeros lu-

gares. Como hemos sido testigos, el coronavirus

ha desnudado realidades en todo el mundo y tam-

bién ha permitido visualizar oportunidades. En

esta serie de artículos, que ambiciosamente he-

mos titulado Efectos colaterales positivos, inten-

tamos jerarquizar algunas de esas oportunidades

en el ámbito médico en general y en la cardiología

en particular.

Una definición de telemedicina muy utilizada de

la Organización Mundial de la Salud (OMS) jerar-

quiza el concepto de la distancia como un factor cla-

ve(1) (tabla 1). Indudablemente se trata de un factor

condicionante que de alguna manera obliga al uso

de la telemedicina, pero su inclusión en la definición

puede generar la impresión de que es una modali-

dad asistencial utilizable solo cuando existe esta li-

mitación. Si asumiéramos una acepción más amplia

del término “distancia”, podría enriquecerse el sim-

ple concepto geográfico. En este sentido, la OMS

también establece: “…es el coste-efectivo de las tec-

nologías de la información y comunicación al servi-

cio de la salud y sus campos relacionados, incluidos

los servicios de salud, la vigilancia de la salud, la li-

teratura en salud, la educación en salud, el conoci-

miento y la investigación”. Queda, entonces, más

claro que no se trata solo de un tema de distancia.

Cuando se menciona telemedicina es muy co-

mún que se identifique con la teleconsulta. Es una

interpretación simplista que induce en forma inme-

diata a crear una falsa oposición entre lo presencial

y lo virtual. Esta controversia no debería plantear-

se, pues a nuestro criterio no existe. La teleconsulta

jamás podrá sustituir el vínculo presencial, perso-

nal y único, entre el médico y su paciente. Su objeti-

vo, por el contrario, es mejorarlo, actualizarlo, faci-

litarlo y complementarlo, sobre todo desde el punto

de vista del paciente, nunca sustituirlo. Tampoco es

algo particularmente novedoso (figura 1). Todos, de

diferentes maneras, practicamos telemedicina, aun

sin ser conscientes de ello (teléfono, Whatsapp, Te-

legram, correo electrónico, aplicaciones de consulta

o información bibliográfica, etcétera), y en general

de manera desordenada. Resulta interesante recor-

dar que en 1905, W. Einthoven, quien contribuyó de

manera fundamental al desarrollo de la electrocar-

diografía, transmitió los registros obtenidos con su

galvanómetro a través del teléfono a su hospital(2).

La teleconsulta constituye en definitiva un as-

pecto más de la llamada e-Salud, concepto mucho

más complejo y abarcativo. En la era web se llamaba

telemedicina, actualmente, en la era digital se llama

e-Salud. Quizá en el futuro cercano empecemos a

estar también familiarizados con la denominada

m-Salud, o salud móvil, o la p-Salud, o salud perso-

nalizada, que serán herramientas básicas, en prin-

cipio para el manejo del paciente crónico.

Recientemente, la OMS ha definido de forma

más general y conceptual la e-Salud como “el uso de

las tecnologías de la información y comunicación en

apoyo de la salud y aspectos relacionados”(3). En la
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figura 2 se intentan resumir sus alcances. Resulta

útil tener presente, para evitar confusiones, las de-

finiciones que establece la OMS de otros términos

relacionados que se emplean habitualmente (tabla

1).

“Si reunimos todo el conocimiento generado desde el inicio de la

civilización humana hasta 2003 tendríamos 6 exabytes de datos.

Ese volumen de información se genera hoy cada dos días”.

Eric Schmidt, director ejecutivo de Google (2001-2011).

El concepto de e-Salud es amplio y abarca la instru-

mentación y uso de sistemas digitales de registros

clínicos, uso de dispositivos móviles y aplicaciones

para teléfonos celulares, redes integradas, la tele-

consulta y sus derivaciones y consecuencias, el uso

de big data, y las prescripciones electrónicas(4). Sus

alcances sobrepasan lo puramente asistencial, in-

cluyendo también aspectos administrativos, educa-

tivos y de investigación. Según el Dr. Topol(5), las

tres áreas en las cuales se fundamenta la salud digi-

tal son la teleconsulta, las aplicaciones para celula-

res inteligentes y el uso de sensores y dispositivos

portátiles, tres aspectos a los que nos referiremos

en próximas entregas.

Más allá de las diferentes opiniones, el uso de la

tecnología en la práctica médica es una realidad; la

e-Salud está en fase de desarrollo explosivo acompa-

ñando la aceleración del proceso de transformación

digital motivado por la crisis sanitaria. Así debería

ser asumido e incorporado, idealmente a partir de

una planificación e instrumentación adecuadas y de

un proceso de adaptación y desarrollo progresivo y

ordenado. El impulso que ha tenido en todo el mun-

do también ocurre en nuestro país, donde ya existen

plataformas de telemedicina en funcionamiento

(Doctari, por ejemplo)(6). Nos permitió, además, to-

mar conciencia de que en Uruguay existen las tres

condiciones indispensables para su desarrollo, acce-
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Figura 1. Fuentes:
https://www.smithsonianmag.com/history/george-jetson-gets-a-check-up-137749/
https://www.tsl.texas.gov/ld/librarydevelopments/2019/05/30/hhh-telehealth/
https://paleofuture.gizmodo.com/the-fda-just-approved-a-pillcam-the-jetsons-predicted-5-1517876149

Figura 2. Representación esquemática y resumida de los
conceptos que involucra el término e-Salud.



so a internet de banda ancha, disponibilidad de un

dispositivo para conectarse y nivel de “alfabetiza-

ción digital” de la población. El desarrollo de la apli-

cación Coronavirus UY, que en su segunda versión

también permite la comunicación de médicos con

pacientes a través de videollamadas, es una clara

demostración de este hecho(7).

Las bases existen y sus ventajas son innegables;

su sola enumeración exime de más análisis. Las re-

sumimos a nuestro criterio en la tabla 2.

“La tecnología es la parte fácil, lo difícil es la gente”.

Hal Wolff, CEO de Healthcare Information and Management

System Society (HIMSS )

¿Qué está pasando en el mundo?

La Unión Europea estableció un plan de acción

2012-2020 para el desarrollo de la e-Salud en la re-

gión con el objetivo de aumentar la eficiencia, mejo-

rar la calidad de vida y desbloquear la innovación en

el campo de la salud(8). La Sociedad Europea de Car-

diología (ESC), por su parte, también ha avanzado

en la definición y alcances de los diferentes instru-

mentos involucrados en el término e-Salud, que se

resumen en la tabla 3(9).

Por otra parte, en Estados Unidos, en un com-

pleto informe del Ministerio de Salud al Congreso,

del año 2016, se analizó en forma detallada la reali-

dad en ese país, sus dificultades y carencias, necesi-

dades y expectativas, resaltando la importancia de

esta modalidad asistencial para el manejo de las en-

fermedades crónicas(10). Se menciona que el 50% de

la población de Estados Unidos padece al menos

una patología crónica, a las que se dedica el 75% del

gasto en salud y son responsables del 70% de las

muertes. La mayoría de estos pacientes son adultos

mayores, con dificultades de movilidad y que deben

visitar a su médico con frecuencia. El Colegio Ame-

ricano de Cardiología (ACC) publicó en 2017 una

guía estableciendo una hoja de ruta sobre la innova-

ción de la práctica en la era de la salud digital, el big

data y la llamada salud de precisión (precision
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Tabla 1. Definiciones de la OMS(1,3).

e-Salud Uso de las tecnologías de la información y comunicación en apoyo de la salud y aspectos
relacionados.

Telemedicina Aportar servicios de salud, donde la distancia es un factor crítico, por cualquier profesional
de la salud, usando las nuevas tecnologías de la comunicación para el intercambio válido de
información en el diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades o lesiones,
investigación y evaluación, y educación continuada de los proveedores de salud, todo con el
interés de mejorar la salud de los individuos y sus comunidades

m-Salud Utilización de tecnologías inalámbricas móviles en salud.

Salud digital Término amplio que incluye e-Salud, m-Salud, así como el uso de tecnologías avanzadas de
computación (big data*), genómica e inteligencia artificial.

Telesalud Utilización de las telecomunicaciones y de tecnología virtual en la asistencia sanitaria
fuera del ámbito hospitalario o de atención tradicional.

* Big data, según el diccionario de la Real Academia Española: conjunto de técnicas que permiten analizar, procesar y gestionar

conjunto de datos extremadamente grandes que pueden ser analizados informáticamente para revelar patrones, tendencias y asocia-
ciones, especialmente en relación con la conducta humana y las interacciones de los usuarios.

OMS: Organización Mundial de la Salud.

Tabla 2. Ventajas de la aplicación de la e-Salud.

� Universalización.

� Descentralización.

� Democratización.

� Combate la desigualdad.

� Aumenta alcance y radio de acción de la atención
médica.

� Favorece una atención integral.

� Potencia la prevención.

� Elimina fronteras (distancias, de movilidad,
económicas, etcétera).

� Ahorra tiempo y gastos.

� Mejora la gestión.

� Facilita análisis científicos y estadísticos.

� Acerca la asistencia a quien la requiere.

� Estimula el trabajo en red y en equipos.

� Promociona la interrelación entre instituciones y
con las autoridades sanitarias.

� Permite establecer estrategias y metodologías
globales.

� Empodera a los pacientes.
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health). Desarrolla, además, de manera extensa y

detallada el compromiso del Colegio en el desarrollo

e impulso a la tecnología y al respeto a los derechos

de los pacientes, estableciendo pautas para aumen-

tar el compromiso de pacientes y profesionales en

este proceso(11). En forma paralela, el ACC ha

desarrollado una plataforma de telemedicina para

sus miembros (figura 3).

La Asociación Médica Americana (AMA) realizó

una encuesta en 2016, que reiteró en 2019, sobre las

motivaciones y los requerimientos de los médicos

para la adopción de las herramientas digitales(12).

Sus principales conclusiones acerca de la evolución

en este corto período fueron: un aumento del núme-

ro de profesionales que visualizan beneficios en el

uso de esas herramientas, un mayor uso de estas,

sobre todo la teleconsulta y el monitoreo remoto, y

un mayor conocimiento de las tecnologías emergen-

tes, como la inteligencia artificial y otras. Reciente-

mente, la AMA presentó un completo manual para

la implementación y desarrollo de la telesalud(13).

Dificultades para la implementación de la

e-Salud

El proceso de transformación digital ha impactado

nuestra vida diaria en los últimos años. Con el uso

de celulares y televisores “inteligentes” y de las

computadoras, desarrollamos on line muchas acti-

vidades que previamente hacíamos de forma pre-

sencial o con papel. A modo de ejemplo: nos comuni-

camos con voz e imagen con familares o amigos en el

mundo, intercambiamos fotos, videos y mensajes,

vemos cine, escuchamos música o radio, solicitamos

comida, pedidos al supermercado, realizamos com-

pras en el país o en el exterior, también compramos

pasajes de avión, reservamos hoteles y excursiones

en todas partes del mundo, leemos la prensa local e

internacional, accedemos a las revistas científicas

que nos interesan, estudiamos, tenemos acceso a in-

finitas fuentes de información, leemos o descarga-

mos libros, etcétera. Es llamativo que con la contri-

bución que el avance que la tecnología significó para

el progreso de la medicina, fundamentalmente en

las áreas de diagnóstico y tratamiento, la asistencia

médica cotidiana y el uso de recursos sencillos no se

haya aún generalizado para optimizar el proceso

asistencial.

Existen barreras que deberían en primer térmi-

no reconocerse para poder trabajar en su supera-

ción e impulsar la indispensable evolución. La más

notoria es la resistencia al cambio, un espíritu con-

servador dominante cuando se pretende modificar

algo de nuestra rutina laboral, sea esta de la calidad

que sea. Frecuentemente su sola mención es perci-

bida como una amenaza más que como un avance.

Pero existen otras limitaciones, culturales, regula-

torias, económicas, tecnológicas. Finalmente, quizá

lo percibido como más importante, la necesidad de

tener la certeza de la existencia de un marco ético y

regulatorio adecuado tanto para el desarrollo de

esta actividad profesional como para el respeto a los

derechos de los pacientes.

En el documento antes mencionado(9), la ESC

realiza una evaluación del plan de acción 2010-

2020, a cinco años de su inicio, identificando las

principales dificultades encontradas (tabla 4), las

Tabla 3. Alcances de la e-Salud de acuerdo a la
Sociedad Europea de Cardiología. Resumida de (9).

� Telemedicina y telecuidado (teleconsulta,
monitoreo remoto, cuidados domiciliarios).

� Sistemas de información clínica (historia
electrónica, apoyo en decisiones, monitoreo de la
calidad asistencial).

� Redes integradas nacionales y regionales
(compartiendo referencias y prescripciones).

� Registros de enfermedades.

� m-Salud, incluyendo aplicaciones y su uso en
particular para control de signos clínicos y
educación y en salud pública para detección de
pacientes o enfermedades.

� Salud personalizada (p-Salud), “usables” o
implantables micro o nanosensores o manejo y
control de dispositivos de tratamiento (detectores
de caídas, bombas de insulina, chalecos
desfibriladores, por ejemplo).

� Big data.

Figura 3. El Colegio Americano de Cardiología generó y
ofrece a sus miembros una plataforma para Telemedicina.



que motivan un llamado a los más de 80.000 cardió-

logos que la integran, a apoyar el proceso. Creo que

es útil tenerlas en cuenta.

“La medicina de hoy parecerá que estaba en la Edad Media

comparada con lo que va a ser en el futuro”.

Eric Schmidt, CEO de Google (2001-2011).

Breve panorama de la situación en Uruguay

Conectividad

Nuestro país está en una situación privilegiada para

instrumentar en forma óptima la e-Salud. La conec-

tividad es muy buena y el ingreso a internet de la po-

blación ha crecido progresivamente, siguiendo una

tendencia mundial. Resumiendo algunos de los últi-

mos datos disponibles(14) podemos apreciar que pro-

medialmente el 88% de los hogares tiene conexión a

internet y el 71% banda ancha fija (porcentaje algo

mayor en Montevideo que en el interior y también

en los quintiles de mayores ingresos con respecto a

los de menores ingresos) (figura 4). De cualquier

manera, estas brechas se han estrechado en los últi-

mos diez años. Además, 68% de los hogares tiene al-

gún dispositivo digital sin considerar los celulares.

Casi 90% de las personas se conectan a internet dia-

riamente, la mayoría desde el hogar y 98% a través

del celular; 33% lo hace solo por celular (nivel edu-

cativo bajo y quintiles de menores recursos). El uso

de internet se incrementó en el mundo un 70% en

marzo y abril de este año. Es altamente probable

que en nuestro país también se haya incrementado

y quizá las cifras mencionadas subestimen la reali-

dad actual.

Legislación

El 2 de abril de 2020 el Parlamento Nacional aprobó

la ley No 19.869 titulada “Telemedicina. Normas

para su implementación como prestación del servi-

cio de salud”(15). En ella se establecen los lineamien-

tos generales para su puesta en práctica y desarro-

llo. Fundamenta su implementación en una serie de

principios que mostramos en la tabla 5. Se jerarqui-

za en esta norma, breve y concreta, que su práctica

debe tener siempre el consentimiento expreso del

paciente. Se respalda y refiere en su texto a leyes

previas, No 18.335 (de 2008, referida a derechos y

obligaciones de pacientes y usuarios de los servicios

de salud), No 18.331 (de 2008 sobre protección de

datos personales), y No 18.719 (ley de Presupuesto

Nacional 2010-2014). Toda actividad médica en es-

ta modalidad deberá cumplir siempre los aspectos

éticos definidos claramente en la ley 19.286 del año

2014(15).

Historia clínica electrónica

La historia clínica electrónica (HCE) es una herra-

mienta fundamental para el funcionamiento de la

e-Salud. En nuestro país, como es conocido, la Agen-

cia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Infor-

mación y del Conocimiento (AGESIC) lidera un pro-

ceso desde hace años para el desarrollo de una HCE

nacional (HCEN) en plena evolución. El llamado

Plan de Adopción 2017-2020, definido por AGESIC

como “la estrategia de Salud.uy para que los efecto-

res del Sistema Nacional Integrado de Salud se in-

corporen a la HCEN” aspira a que un 100% de los

usuarios del sistema de salud dispongan de su HCE

al final de ese período(16) .

Varias instituciones de asistencia médica tam-

bién disponen de historias clínicas digitalizadas, di-

ferentes y con distintas funcionalidades. Es intere-

sante conocer qué uso se realiza de las diferentes

prestaciones, para lo cual recurrimos al informe

TIC y Salud(17) de AGESIC, del cual reproducimos
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Tabla 4. Limitaciones para la implementación de la
e-Salud, Sociedad Europea de Cardiología. Extractada

de (9).

� Falta de conocimiento y confiabilidad en la práctica
de la e-Salud.

� Falta de interrelación con colegas.

� Poca evidencia de su relación costo-beneficio.

� Ausencia de legislación en el uso de aplicaciones de
salud para celulares y falta de transparencia en la
seguridad de los datos recogidos.

� Respaldo legal inadecuado o fragmentado.

� Inadecuado pago por su uso.

� Diferencias regionales en el acceso a la tecnología
de comunicación e información.

Tabla 5. Telemedicina. Principios fundamentales.
Ley No 18.969, abril 2, 2020.

� Universalidad

� Equidad

� Calidad del servicio

� Eficiencia

� Descentralización

� Complementariedad

� Confidencialidad



varios gráficos basados en una encuesta realizada a

800 usuarios.

La utilización de estos recursos por parte de los

usuarios es todavía limitada, sobre todo en lo referi-

do al vínculo con el médico y con su HCE (figura 5).

De cualquier manera, la evolución muestra un cre-

cimiento en los años que se comparan (2016-2018) y

seguramente estos porcentajes han crecido debido

al coronavirus. Aproximadamente la mitad de los

médicos utilizan la HCE y la percepción del usuario

al respecto es altamente positiva (figura 6). Los

usuarios también perciben que el manejo de la HCE

por parte del médico fue aceptable y valoran su im-

portancia y la seguridad que transmite durante al

acto asistencial (figura 7). Una mención a la situa-

ción de los Institutos de Medicina Altamente Espe-

cializada (IMAE), también considerados en este re-

porte. Si bien tienen una alta disponibilidad de

HCE, existe muy poca vinculación con los sistemas

de la institución sede u otros.
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Figura 4. Conexión a internet y conexión por banda ancha fija en hogares según quintil de ingreso y región, 2019 (%). To-
mada de Encuesta de Usos de Tecnologías de la Información y Comunicación 2019 (10).

Figura 5. Uso de los servicios ofrecidos vía internet por su institución, 2016 y 2018(17).

Figura 6. Uso de HCE por el médico y percepción sobre su eficacia en el usuario(17). HCE: historia clínica electrónica;
NS/NC: no sabe/no contesta.
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La confidencialidad y la seguridad de los datos

son factores clave en este proceso, sobre los cuales

debe trabajarse permanentemente con especialis-

tas en cada institución, evaluando y corrigiendo en

forma permanente. Un aspecto vinculado es el rela-

tivo al almacenamiento de la información y los re-

gistros de los pacientes por parte de las institucio-

nes (figura 8). Solamente el 13% de las instituciones

tiene un registro exclusivamente digital, y 9% aún

archiva solo en papel. El porcentaje mayor compar-

te entre papel y digital en distintas proporciones. Si

bien la situación todavía dista de ser ideal, se está en

un proceso de avance notorio si se considera el

período 2014-2018.

¿Qué opinan los profesionales de la salud sobre

la historia clínica electrónica?

Aun en países donde la HCE es de uso generalizado

desde hace mucho tiempo, siguen existiendo con-

troversias y las opiniones son diversas. La Universi-

dad de Stanford, Estados Unidos, realizó en el año

2018 una encuesta sobre una muestra de médicos

de atención primaria que tuvieran más de un mes

Figura 7. Cómo manejó el médico la HCE y percepción del usuario(17). HCE: historia clínica electrónica.

Figura 8. Almacenamiento de los datos por las instituciones(17). NS/NC: no sabe/no contesta.



de experiencia en el uso de la HCE, seleccionados a

partir del padrón de la AMA(18). El resultado en tér-

minos generales fue muy crítico de la realidad, evi-

denció una serie de problemas y la necesidad de me-

jora. Dos tercios de los entrevistados opinaron que

si bien ha contribuido a mejorar la calidad asisten-

cial y están satisfechos, persisten algunos proble-

mas. El 62% del tiempo dedicado a cada paciente es

utilizado con la HCE y una mayoría considera que

ha ocasionado un aumento de su trabajo. Solo el 8%

piensa que su objetivo primario sea clínico, mien-

tras el 44% percibe que su finalidad principal es el

almacenamiento de datos.

Teniendo presente que luego de la experiencia

de la pandemia, las opiniones, tanto en nuestro país

como en el mundo podrían haber variado, mencio-

naremos los datos que hemos podido relevar de

Uruguay al respecto. La información también surge

del documento TIC y Salud 2018 presentado por la

AGESIC en diciembre de 2019(17). Se tomó una

muestra aleatorizada estratificada de manera no

proporcional que incluyó a 200 médicos, 200 licen-

ciados en enfermería y 200 auxiliares de enferme-

ría. Globalmente el 80% se conecta diariamente con

la HCE durante la asistencia de un paciente, 75%

trabaja en instituciones que disponen de HCE y el

64% la utiliza siempre. Cuatro de cada diez profesio-

nales consultan diariamente algún dato (resultados

de laboratorio, diagnósticos, motivos de consulta o

anotaciones clínicas), siendo la frecuencia mayor en

los profesionales del interior con respecto a la capi-

tal. Aproximadamente la mitad ha recibido capaci-

tación, siendo algo mayor el porcentaje en licen-

ciados en enfermería. Como se aprecia en la figura

8, en lo relativo a la seguridad y confidencialidad de

los datos, si bien en algunos rubros la conducta del

personal de la salud es aceptable, en otros no es así y

debería trabajarse en su profundización en todos.

“Cuando el porcentaje de personas mayores que manejen un

‘smartphone’ o una ‘tablet’ se eleve (lo hará de manera clara

en los proximos años), debemos estar preparados para poder

atender mejor a los pacientes, de una forma más cómoda, más

eficaz y sobre todo más sostenible”.

Dr. Rafael Vidal Pérez, cardiólogo español.

Conclusiones

Compartimos las conclusiones del documento de

Consenso 2020 recientemente publicado por la So-

ciedad del Ritmo Cardíaco (HRS), la Sociedad del

Ritmo Cardíaco de la región Asia-Pacífico (APHRS)

y de Latinoamérica (LAHRS), el ACC y la Asocia-

ción Americana del Corazón (AHA)(19).

“La crisis precipitada por la pandemia ha cata-

lizado la adopción del manejo remoto del paciente

en muchas especialidades y para los especialistas en

arritmias en particular. Esta práctica llegó para

quedarse. Es una oportunidad para integrar y au-

mentar el uso de los servicios remotos en la práctica

médica en el mundo”(13).
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Figura 9. Datos importantes sobre el uso de los sistemas informáticos, relativos a la confiabilidad y seguridad de los mis-
mos(17). NS/NC: no sabe/no contesta; HC: historia clínica.
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